
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado; 264 kilogramos con soo gramos de hilado 
acrílico discontinuo.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 1 por 100 de la mercancía 
Importada. Además, se consideran subproductos otro 33 por 100 
de la misma; estos subproductos adeudarán los derechos que 
les corresponda por la posición estadística 56.03.03 y de acuerdo 
con las normas de valoración vigentes.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años a partir dé la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su. caducidad, y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de. perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
si sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha. de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge, al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
.que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asúcomo los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez —En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 9 de enero de 1979 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar, en la licencia' de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a, tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficia] del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12941 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «J. Ibáñez Pi, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana, hilados de lana y cables 
para discontinuos de fibras y fibras de poliéster 
y acrílicas, y la exportación de tejidos de punto 
de lana y de fibras sintéticas, tules y visillos.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «J. Ibáñez Pi, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana, hilados de lana, y cables para discon
tinuos de fibras y fibras de poliéster-y acrílicas, y la exporta
ción de tejidos de punto de lana y de fibras sintéticas, tules 
y visillos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «J. Ibáñez Pi, S. A », con domicilio 
en polígono industrial «La Bastida», cálle Naves, 4-7, Rubí (Bar
celona), y N. I. E. A-08-252595.

Segundo.—Las materias de importación serán;
Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, sin acondi

cionar para la venta al por menor, de poliamida (PP. EE. 
51.01.02.8, 51.01.03.2, 51.01.03.5,' 51.01.04.5, 51.01.04.8 , 51.01.05.8 y 
51.01.06.2) y de poliéster (PP. EE. 51.01.07.3, 51.01.07.4, 51.01.07.5 
y 51.01.07.6);

Fibras textiles sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar, ni 
haber sufrido otra operación preparatoria- del hilado, de polia
mida (P. E. 56.01.01), de poliéster (P. E. 56.01.02) y acrílicas 
(posición estadística 56.01.03);

Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas, de po
liamida (P. E. 56.02.01), poliéster (P. E. 56.02.02) y acrílicas 
(posición estadística 56.02.03);

Fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas, cardadas, 
' peinadas o preparadas de otra forma para la hilatur, de po
liamida (P. E. 56.04.01), poliéster (P. E. 56.04.02) y acrílicas 
(P. E. 56.04.03), y artificiales (PP. EE. 50.04.15 y 56.04.16);

' Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas, sin acondi
cionar. para la venta al por menor, de poliéster (posiciones es
tadísticas 56.05.01.1, 56.05.01.2, 58.05.01.3, 56.05.01.4), acrílicas (po
siciones estadísticas 56.05.02.1, 56.05.02.2, 56.05.02.3, 56.05.02.4), de 
poliamida (PP. EE. 56.05.03.1, 56.05.03.2, 56.05.03.3, 56.05,03.4) y de 
fibras celulósicas (PP. EE. 56.05.17.0, 56.05.17/71.

Tercero.^Las mercancías de exportación serán:
Tejidos de punto no elástico y sin cauchutar, de lana 100 

por 100 y con mezclas de fibras sintéticas, artificiales o na
turales (P. E. 00.01.11);

Tejidos de punto no elástico y sin cauchutar, de fibras sin
téticas 100 por 100 (acrílicas o de poliéster) y cón mezclas 
de otras fibras (P. E. 60.01.02);

Tules, labrados o no, y visillos de fibras sintéticas, acrílicas 
o de poliéster (PP. EE. 58.08 03.2, 58.09.03.2 y 62.02.94.1-2-3-4 y 9).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Las cantidades y calidades de lana a datar en cuenta de 

admisión temporal, o a importar con franquicia arancelaria, 
o a devolver los derechos arancelarios que hubieran abonado, 
según el sistema a que se acoja el interesado, se determinarán 
de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto prototipo 972/1964, 
de 9 de abril.

Por cada 100 kilogramos netos de hilados de lana contenidos 
en las manufacturas exportadas, se datarán en la cuenta de 
admisión temporal, o se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 105 kilogramos con 260 
gramos de hilados de lana del mismo título.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 5 por 
100 de la mercancía importada; estos subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda por la partida arancelaria 
53.03.A.2 y de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 
No existen mermas.

Por cada 100 kilogramos netos de las fibras sintéticas men
cionadas en floca o en cable, contenidos en las manufacturas 
exportadas, se datarán en la cuenta de admisión temporal, o 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 111 kilogramos con 110 gramos de la misma fibra 
discontinua.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mer
cancía importada. Además, se consideran subproductos otro 5 
por 100 de la misma; estos subproductos adeudarán los dere
chos que les corresponda por la partida arancelaria 50.03.A, y 
de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar eft la documenta
ción de exportación, y por cada expedición, el porcentaje en 
peso y concreta clase de la primera o primeras materias auto
rizadas realmente contenidas y, además, en su caso, el titulo 
de los hilados de lana, determinantes del beneficio, realmente 
contenidos, para que la Aduana, tras las comprobaciones que 
estime pertinentes, expida la correspondiente certificación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli-



citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad, 
¡r adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los qué España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para Optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio dé Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria ep el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a élegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 5 de marzo de 1979 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar, en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho, la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde le fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 2B2).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976. 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduapas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12942 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Hijos de Salvador Bernades, S. A.», para 
la importación de algodón floca y exportaciones 
de manufacturas de algodón al amparo del De
creto 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Hijos 
de Salvador Bernades, S. A.», en solicitud de que le sea prorro
gado el período de vigencia del régimen de tráfico de perfec

cionamiento activo autorizado por Orden de 3 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13), prorrogado hasta el 15 
de marzo de 1979,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del 15 de marzo de 
1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le 
fue autorizado por Orden de 3 de julio de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y prorrogado hasta el 15 de marzo de 1979, 
para la importación de algodón floca y exportaciones de manu
facturas de algodón al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de 
junio, a la firma «Hijos de Salvador Bernades, S. A.», con do
micilio en calle Jorge Juan, 5, Mataré (Barcelona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12943 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Hijos de José Ferrer, S. A.», para la importación 
de algodón floca y exportaciones de manufactu
ras de algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, 
de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Hijos 
de José Ferrer, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado 
el período de vigencia del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado por Orden de 16 de julio de 1969 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25) y prorrogado hasta el 25 
de julio de 1979,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, á partir del 25 de julio de 1979, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden de 16 de julio de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25) y_ prorrogado hasta el 25 de julio de 1979, 
para la importación de algodón floca y exportaciones de manu
facturas de algodón al amparo del Decreto 1310/1963, de i de 
junio, a la firma «Hijos de José Ferrer, S. A.», calle Bailón, 5, 
Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12944 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a diver
sas firmas para la importación de algodón floca 
y exportaciones de manufacturas de algodón, al 
amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las infancias formuladas por diversas firmas 
en solicitud de que les sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionaiento activo que tienen auto
rizado por Orden de 19 de mayo de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de junio) y prorrogado hasta el 15 de marzo 
de 1979,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del 15 de marzo de 
1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que les 
fue autorizado por Orden de 19 de mayo de 1964 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 3 de junio) y prorrogado hasta el 15 de mar
zo de 1979, para la importación de algodón floca y exportacio
nes de manufacturas de algodón al amparo del Decreto 1310/ 
1963, de 1 de junio, a las siguientes firmas:

«Industrial Mataró-Gerona, S. A », con domicilio en Jorge 
Juan, 5, Mataró (Barcelona).

«Especialidades de Punto La Hilandera, S. A.», con domicilio 
en calle Angel Guimerá, 126, Cardedeu (Barcelona).

Lo ^que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dibs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de, abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación..

12945 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Sociedad Anónima Ros» para la impor
tación de algodón floca y exportaciones de manu
facturas de algodón al amparo del Decreto 1310/ 
1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Socie
dad Anónima Ros», en solicitud de que le sea prorrogado el


